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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Mi... Trimeslre, 7,50 pías.; semestre, 15; año, 30 
íniAHJERO. » 12 » » 22,50 » 45
Las suscripciones se solicitarán en la Administración 

del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se- 
éora de Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
rjfcripción. Este es adelantado. , .
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador. , 
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
il precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
comente y a SO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Irrco céntl mos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de 50 céntimos por cada in
sercion. .

Los anuncios obligados al pago, solo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio. _ .

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. ,

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
mtorios do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código eivil). , .
5as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
degpu¿s para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

«noviembre de 1887).

-- ------------------ - -----------------------------------------

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para.su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA del  c o nsej o de min is t r o s
M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

^ejna Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
‘Uncipe de Asturias e Infantes Don Jaime, Doña Bea- 
Iriz 7 Doña María Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud. , 

Ue igual beneficio disfrutan las demás personas de 
1 Augusta Real Familia.

(Gaceta 17 abril 1913).

SECCION PRIMERA

KINiSTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
g Sr.; Vista la instancia do la Asociación 

de Cazadores y Pescadores de España, 
se amplíe el plazo concedido por 

^ai orden de 12 de marzo último para la infor- 
ve^, ,aeorca de las modificaciones que con- 
ciiv 9 p^^oducir en la vigente ley de Caza, a 

>o efeCto y deseando la Asociación secundar 
oeu^^íes propósitos, tiene proyectado la 

P ^oión en Madrid de un Congreso Nacional 
ceda Zia<iore8» 6 interesa que al mismo se con- 
depL. Patronato del Gobierno y especialmente 
Para 1D^teri° de í'omento, y una subvención 
°easi a^der a parte de los gastos que ha de 

enar dicho Congreso:

Considerando que las discusiones y conclu
siones que se promuevan y aprueben en el 
Congreso de Cazadores y Pescadores de Espa
ña que se proyecta por la Asociación general 
solicitante pueden ser de importancia grande 
como datos de la información dispuesta por 
Real orden de 12 de marzo último:

Considerando que el patronato que se solici
ta no puede ser otro que la protección oficial 
que el Ministerio de Fomento pueda dar a di
cho Congreso para su mejor funcionamiento:

Considerando que las subvenciones para 
Congresos, Exposiciones y concursos de carác
ter agrícola, industrial y comercial deben soli
citarse con arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 6 de diciembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien am
pliar hasta el l.° de agosto del corriente año el 
plazo concedido por Real orden de 12 de marzo 
último para la información acerca de las modi
ficaciones que convenga introducir en la ley de 
Caza vigente, a fin de que puedan tenerse en 
cuenta los datos y antecedentes que aporte a la 
información el proyectado Congreso de Caza
dores y Pescadores de España. ,

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de abril de 1913. — 
Villanueva.— Sr. Director general de Agricul
tura, Minas y Montes.

(Gaceta 15 abril 1913).
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SECCION QUINTA 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera 
enseñanza.

Recibidas en este Ministerio, a fin de que se 
refundan en un solo anuncio, según preceptúa 
la regla 7.a de la Real orden de 20 de noviem
bre de 1911, las propuestas formuladas por los 
Rectorados para proveer Escuelas en virtud 
del Concurso de ingreso de interinos de sep
tiembre último, a que se refieren los artículos 
11 al 17 del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de agosto de 1911, esta Dirección 
general ha llevado a efecto dicha refundición, 
cuyo resultado es el siguiente:

Re c t o r a d o  d e  Za r a g o z a .
Escuelas de niñas.— Maestra D.a Yeneida Ca- 

samayor Loseras, con 5 años, 10 meses y 3 días, 
propuesta para la escuela deRódenas (Teruel).

Escuelas de niños.—Maestro D. Jesús Ag arod 
Cercadilla, con 5 años, 4 meses y 22 días, pro
puesto para la escuela de Eraul (Navarra).

D. Juan Vidal Farrás, con 5 años y 1 mes, 
propuesto para la escuela de Zudaire (Navarra).

Contra la relación anterior podrán recla
mar aquellos Maestros que consideren lesiona
dos sus derechos, elevando las instancias a es
ta Dirección general, por conducto del Recto
rado, en el improrrogable plazo de quince días, 
a contar del siguiente a la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. Dentro del mismo plazo 
las Juntas provinciales respectivas comunica
rán a este Ministerio si se adjudica plaza en 
este concurso a Maestros nombrados por ellas 
con carácter interino, que no se posesionaran, 
para proceder a su exclusión.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Madrid, 12 de abril de 1913.—El Director ge
neral, P. A., Angel Alvarez Mendoza.

^Gaceta 17 abril 1913).

Alcaldía de la Inmortal Ciudad de Zaragoza,
En virtud de lo acordado por el Excelentísi

mo Ayuntamiento, en el día 30 del actual y ho
ra de las once, se verificará en la Casa Consis
torial el sorteo de amortización de treinta bonos 
de 500 pesetas y veinte de 100 pesetas de los 
que fueron emitidos en 1909 para el pago a los 
acreedores. , . .

Y se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 16 de abril de 1913. — El Alcalde, 

P. A., Octavio García Burriel.
* * *

En virtud de lo acordado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento, en el día 30 del actual y ho
ra de las once y treinta, se verificará en la Casa 
Consistorial el sorteo de amortización de diez 
bonos de 500 pesetas cada uno y diez de 50 pe

setas de los que fueron emitidos en 1911 para 
el pago a los acreedores.

Y se anuncia al público para su conocimiento.
Zaragoza, 16 de abril de 1913. — El Alcalde, 

P. A., Octavio García Burriel.

DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL EBRO
JEFATURA

Aguas.
D. José de Azcona, Presidente de la Socie

dad anónima «Aguas de Tafalla>, en nombre y 
representación de la misma, solicita la conce
sión de 8‘5 litros de agua por segundo, deriva
dos del manantial Arguidizagui y otros próxi
mos situados en el término común de Oláriz, 
Orizín y Urzué, con destino al abastecimiento 
de aguas potables de Tafalla.

Las aguas son conducidas desde la toma al 
depósito regulador, situado en la falda del Fuer
te de Santa Lucía, por una conducción forzada 
de 13.21 l‘OO metros que va por la ladera iz
quierda del río Zidacos, siguiendo la carretera 
de Tafalla a Garinoaín. .

Lo que se hace público según lo dispuesto 
en el art. 15 de la Instrucción de 11 do jumo 
de 1883, fijando el plazo de treinta días, a par
tir de la fecha de la publicación de este anun
cio, para que los que se consideren perjudica
dos con la concesión que se solicita, pyesent 
las reclamaciones que estimen convenientes e 
instancia dirigida al Sr. Gobernador civil de 
provincia.

FÁBRICA MILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAG0Z1

ANUNCIO .
Debiendo celebrarse concurso para la adqui 

sición de trigo de monte y de huerta, se 
presente a los que deseen tomar Part®.6 9 dei 
citación, que el acto tendrá lugar el d - 
próximo mes de mayo y hora de las o * 
esta Fábrica militar, sita en el barrio p. 
Blanca, ante Tribunal presidido p01' sd6 
rector del establecimiento, y que los p g ge 
condiciones y muestras a que en los m j¿a 
alude, se hallarán de manifiesto en ia 
fábrica todos los oías laborables desd 
cha y horas de las nueve a las trece. cj(ado-

Para tomar parte en el concurso,10^ osjcio- 
res acompañarán a sus respectivas p P ueSto 
nes el resguardo que justifique habe Jnt0 la 
en metálico y en la caja del estable _ 
suma equivalente al cinco por 016Vxj métri' 
porte de sus ofertas, calculado el Q»1 pegetas y 
co de trigo de monte a razón de 3- 0 V toS pre* 
el de trigo de huerta a 30‘75 que 1°3
cios se señalan solamente al objeto citada 
licitadores puedan hacer el cálculo
garantía. „i0 a la

El concurso se celebrará con ar o ja Ra' 
de Administración y Contabilidai 
cienda pública de l.° de julio do 1 adnií111” 
mero 128), reglamento de Contrata
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Mtiva del Ramo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 6 de agosto de 1909 (C. L., nu
mero 157), ley de Protección a la industria na
cional y demás disposiciones complementarias, 
vnoserán admitidos trigos extranjeros.
' Los licitadores quedan obligados a indicar 
en sus proposiciones la procedencia de los tri
gos que ofrezcan.
“ Las proposiciones se extenderán en papel se
llado de 11.a clase, ajustándose en lo esencial al 
modelo inserto a continuación, y deberán ser 
acompañadas de los documentos que acrediten 
la personalidad del firmante, resguardo del de
pósito de la garantía aludida y el último recibo 
de la contribución industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que comparezca 
el firmante. . .

Se adjudicará provisionalmente el servicio a 
quien presentase la proposición más ventajosa 
ajuicio del Tribunal y ajustada a las condicio
nes del concurso. . .

Si entre las proposiciones declaradas admisi
bles por el Tribunal, resultasen dos o más igua
les, en el mismo acto del concurso se verificará 
licitación por pujas a la llana durante el térmi- 
node quince minutos entre los autores de aque
les proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las con- 
^iciones que debe llenar para la celebración 
^contrato o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado, se anulará el remate a 
c°sta del mismo adjudicatario. Los efectos de 
esh declaración serán los que se expresan en el 
^51 de la ley de Administración y Contabili- 
N de la Hacienda pública antes citada.

Zaragoza, 17 de abril de 1913.—El Direc- 
Ior’ P L, el Jefe del Detall, José Goicoechea.

Modelo de proposición.
sí' Y T-, domiciliado en....y con re
gencia en...., provincia de.... , calle.... . núme- 
p°...> enterado del anuncio publicado en el 
/Le t in  Of ic ia l  de la provincia, fecha....de..... 
pn'a'1)31(1 Ia adquisición de trigo, y de los plie- 
= sde condiciones a que en los mismos se alude, 

,Compromete y obliga, con sujeción a las cláu- 
a?sdel mismo y su más exacto cumplimiento,

tar tantos quintales métricos de trigo de 
leí 6 al Precio de.... pesetas......céntimos (en 
méíl)Or fiuintal métrico, y tantos quintales 
seta?Cosde trigo de huerta al precio de....pe
co 4...céntimos (en letra) por quintal métri-

Onipefiando, en cumplimiento a lo preve- 
c$dula personal corriente de......clase, 

así y lda en.... (y d poder notarial en su caso), 
dust?111.0 61 último recibo de la contribución in- 
coQCela 9ue le corresponde satisfacer, según el

Los t°.en que comparece.
^gos que ofrece proceden de.... (tal 
municipal).

(Fecha, firma y rúbrica).

SECCION SEXTA

Jaulin.
Hasta el día 30 del actual se admitirán en esta 

secretaría las alteraciones de la riqueza rústica 
y urbana que hayan experimentado los contri
buyentes de este término municipal durante el 
año corriente, previa presentación de los docu
mentos que las justifiquen.

Jaulin, 15 de abril de 1913. — El Alcalde, por 
su mandado, Luis Bellido, Secretario.

Sisamón.
El recuento general de ganadería, formado 

para la derrama de la riqueza pecuaria para el 
próximo año de 1914, se halla de manifiesto, en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de cinco días.

— Desde el día de hoy al 30 del corriente mes 
inclusive, se admitirán en la secretaría de este 
Ayuntamiento las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en sus riquezas 
rústica y urbana, previa presentación de los 
documentos legales que justifiquen el pago 
de derechos reales.

Sisamon, 14 de abril de 1913.—El Alcalde, Pe
dro Hernández —P. S. M., Vicente Espeja.

Undués de Lerda.
Se halla vacante la plaza de Veterinario e 

Inspector de carnes de este pueblo por ausen
cia del que la desempeñaba. Sus dotaciones 
consisten en 32 cahíces de trigo puro por la 
primera al año, que cobrará el agraciado de los 
vecinos conducidos, a prorrateo, desde el día de 
su provisión hasta el día de San Miguel; y 90 
pesetas anuales por la segunda, que percibirá 
en iguales condiciones del presupuesto munici
pal por trimestres vencidos.

Además percibirá lo que produzca el herra
je de unas 120 caballerías.

Las solicitudes se dirigirán a esta Alcaldía 
hasta el día 30 del actual; pasado dicho plazo 
se proveerá.

Undués de Lerda, 7 de abril de 1913 —El Al
calde, Máximo Ayestarán.

* * *
Hasta el 15 de mayo próximo se admitirán en 

la secretaría de este Ayuntamiento las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en 
las riquezas rústica y urbana, previa presenta
ción de los documentos que justifiquen el pago 
de los derechos de transmisión de bienes.

Undués de Lerda, 7 de abril de 1913.—El Al
calde, Máximo Ayastarán.

Urrea de Jalón.
Por término de quince días, a contar desdo la 

fecha de publicación del presente, se admitirán 
en la secretaría de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido 
en las riquezas rústica y urbana de este térmi
no, mediante la presentación de los documentos 
legales que lo acrediten.

Urrea de Jalón, 15 de abril de 1913. — El Al
calde, Sorapio Jarabo.
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Pomer.
Hasta el día 28 del actual queda expuesto al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
acta de recuento de ganadería para el año 1914.

Pomer, 15 de abril de 1913.—El Alcalde, Ma
riano Pérez.

SECCION SEPTIMA

AEíMIXlSTRACIOH DE JUSTICIA

CllncloBes y emplazainientoa en materia 
erimiual.

Bajo loi apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplata por los Jueces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, para que comparee- 
can el día que se les señala o dentro del término que se les 
Jija, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial, con arreglo a los artículos 178 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 386 del Código de Justi
cia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina.
FRANCO, Pilar; de unos once años de edad, 

que dijo habitar San Pablo, cincuenta y dos, y 
ser hija de Francisca Franco; comparecerá, 
dentro del término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, Democracia, sesenta y dos, principal, 
para recibirla declaración en forma en la causa 
que se le instruye por expendición de moneda 
falsa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Antonio Gutiérrez y Domínguez, Juez de 

primera instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el procedimiento judicial 

sumario de la ley Hipotecaria, promovido en 
este Juzgado por Paterno García García, contra 
Celestina Sánchez Layunta, sobre pago de pe
setas, tengo acordado proceder a la venta en 
pública subasta de la finca que pasa a descri
birse:

La mitad indivisa de una casa en la calle de 
Dominicos, término municipal de Calatayud, 
número seis; se ignora su extensión superficial; 
y confronta por la derecha entrando con casa 
de Mariano Coley, por la izquierda con herede
ros de mosén Vicente Martínez y por la espalda 
con la de Juan Ciria.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Ma cial, número dos, se ha señalado el 
día trece de Mayo próximo viniente, a las once; 
debiendo advertirse: que sirve de tipo para la 
subasta la cantidad de sois mil seiscientas vein
titrés pesetas pactada en la escritura de consti
tución de hipoteca, y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo; que para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo monos al diez por ciento 
efectivo del valor que sirve do tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos; 

que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bástantela titu
lación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante la acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Calatayud, a nueve de abril de mil 
novecientos trece.— Antonio Gutiérrez.—De su 
orden, Pascual Durillo.

Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar do Zara-
goza;
Hago saber: Que en el procedimiento espe

cial sumario con arreglo a la ley Hipotecaria, 
promovido en este Juzgado y secretaría del que 
refrenda, por el Procurador D. Dionisio Lázaro, 
en nombre de D. Ramón Palacio Castiella, contra 
D. José María de los Santos Ruano y su esposa 
D.a Rosa Falgas Juderías, sobre pago de veinte 
mil pesetas, intereses y costas, se saca a lamen
ta en pública subasta, por tercera vez y S1D SV 
jeción a tipo, la finca hipotecada que se de»
be a continuación: 7

La mitad indivisa de una casa, sita en ¿ 
goza y su calle de Forment, demarcada c0 
número catorce moderno, de extensión sup 
ficial que se ignora, de cinco pisos Jevanh h 
o sea además del firme, siendo el último a . 
dillado; confrontante por la derecha en 
con casa del Capítulo Eclesiástico del 11 - , 
la izquierda con la calle de Goicoechea, 
que hace esquina, y por la espalda co . 
D. Lorenzo Luna: valorada dicha mita 
sa en treinta mil pesetas. . ga]a.

Para cuyo acto, que tendrá lugar e Ja 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Democracia, sesenta y cuatro, a las o tar; 
veintitrés de mayo próximo, se hace |a

l .° Que los que deseen tomar P 1 ado,o 
subasta deberán consignar en este 5^¡eZ 
en el establecimiento destinado al e * 
por ciento de dichas treinta mil pes > 
bir su cédula personal; y del Rf

2 .° Que los autos y la certificación 
gistro de la Propiedad a que se re de )a ley 
cuarta del artículo ciento treinta y geore* 
Hipotecaria, estarán de manifiesto to(jo 
taría del que refrenda; entendien .tu]aCján, f 
licitador acepta como bastante a .oreg y 10= 
que las cargas o gravámenes an aCtor» 
preferentes, si los hubiere, al ere. rá que e 
continuarán subsistentes y se en a(jo en •• 
rematante los acepta y queda su .finarse 
responsabilidad de los mismos, s 
su extinción el precio del remate. abfji c

Dado en Zaragoza, a diez y si ^¿ríguez^ 
mil novecientos trece. — Maroia 
Ante mí, P. H., Fausto A mal. 

IMPBENTA DEL HOSPI010
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